
* 

AÑO DE 1897 Viernes H < í e : Enerb NÚM 1 • 

O F I C I A L 
OJ-L DE IfA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E H T B N C I A O P I C Í A L , 

LaB leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se an los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán k lo» 
Editorea de los mencionados periódicos. 

i 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 

Se p u b l i c a todo* lea «li«.<», excep to loa i!oniln|¡oii 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A I 1 V E H T E N C I A E D I T O R I A L , 

En osta capital, llevado a domicilio, £'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, S'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al Buiüealre y 28'5ü por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim 
bres móviles. 

. •, „, , . , . • . * « . V.i; .'\,<•>.':<•. •_• : '! •»<-. >!>ít'; P 

Las disposiciones de las Autoridades excepto traque 
sean á instancia de parte no pobre, ae insertar n oficial-
tÉentei asliitioiiio uu»i<juier anuncio concerní» níe al ser
vicio nacional que dimane de las misma , pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimo* <'epe»«*a porca
da linea de inserción. 

N ú m e r o aue l to SO c é n t i m o * de p i m - : » 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Real orden circular 
Excroo. Sr.: Publicados en la Gace

ta de Madrid del d ía 26 del corriente, de 
acuerdo con el Consejo de Estado en ple
no, los reglamentos para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y para la declaración de 
exenciones por causa de inutilidad físi
ca, que han sido redactados con el va
lioso concurso del Ministerio de la Go
bernación, tan competente en estes asun
tos, y sirviendo de base las muchas dis
posiciones que ha dictado sobre los ca
sos varios que en las operaciones del 
reemplazo ocurren, llegado el momento 
en que por virtud de la ley, ha de ser 
más activa la parte que el elemento mi
litar tome en tan importante acto; 

S. M . el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que manifieste á V . E . 
BU deseo de que, organizadas las Comi
siones mixtas de reclutamiento y próxi
mas á funcionar, recomiende V . E . á 
los Jefes que de ellas forman parte, así 
tomo á las Autoridades militares, el es
tudio de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo y de los reglamentos pava su des
arrollo, á fin de evitar dificultades que 
por la novedad del organismo pudieran 
presentarse, y para su más exacta apli
cación solventando V . E . las dudas que 
ocurran y consultando á este Ministerio 
siempre que lo considere conveniente. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocí miento. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1896. 

AZCÁRRAGA. 
Sres. Capitanes generales de las Regio

nes, Islas Baleares y Canarias. 
*» (Caceta 24 Diciembre 96.) 

ayuntamientos 
Canillas 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este tér
mino municipal que ha de servir do base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial y urbana en el año económico 
de 1-897 á 98, se hace saber ú los vecinos 
y forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde este día has
ta el 31 de Enero próximo, relaciones ju
radas y duplicadas, donde se haga cons
tar, sus altas ó bajas acompañando los 
títulos que acrediten haber satisfecho á 
la Hacienda el importe de translación de 
dominio, sin cuyo requisito no pueden ad
mitirse aquellas. 

Canillas 28 de Diciembre de Í 8 9 6 . = 
E l Alcalde, Salvador Castán. 

Robled i l lo de l a Jara 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de este pueblo, pueda proceder 
á formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al re
parto de la contribución territorial - y 
urbana para el próximo ejercicio de 
1897 á 1898, es indipensable que todos 
¡os contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten rela
ciones de altas y bajas, acompañadas 
de los* documentos que las justifiquen 
en la Secretar ía del Ayuntamiento has
ta el día 30 de Enero próximo venidero. 

Robledillo de la Jara á 18 de Diciera-
de 1896.=E1 Alcalde, Pascasio Martin. 

Vi l lamanr iquo de Tajo 
Por dimisión expontánea del que la 

desempeñaba , se halla vacante la pla
za de Secretarlo del Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 880 pesetas. 

Esta se proveerá en el término de 
veinticinco días , en cuyo plazo podrán 
presentarse solicitudes, que se dirigirán 
al Sr. Presidente, el que dará cuenta á 
la Corporación para la resolución defi
nit iva. 

Villamanriquo de Tajo 22 de Di 
ciembre do 1896.=E1 Alcalde, Tomas 
Vara . 

Vi l l anueva del Pard i l lo 
Transcurrido el plazo fijado en el 

annncio, de hallazgo de un macho mu
lar, inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia , núm. 298, correspon
diente al d ía 12 del actual sin que per
sona alguna se haya presentado á re
clamarle, he dispuesto celebrar subas
ta en estas Casas Consistoriales, para 
la enajenación del citado animal , el 
día 30 del corriente mes, á las once de 
la m a ñ a n a , en cuyo acto se adjudicará 
al mejor postor con las condiciones es
tablecidas. Servirá de tipo para el re 
mate, la contidad de 60 pesetas. 

Villanueva del Pardillo 21 de Di
ciembre de 1896. =E1 Alcalde, Agustín 
Tejero. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

• 

M A D R I D 
D. Ricardo Sacristán y Vi l lamor , Te

niente Coronel de Infanter ía y Juez ins
tructor del primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los padres ó parientes del sol
dado Enrique Yuste Téba r , para que en 
el término de quince días , á contar desde 
la publicación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado militar, sito Ca
lle de Monteleón, número 7, duplicado, 
para prestar una declaración; en 'a in
teligencia que do no verificarlo lo pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre 
de 1896.=E1 Juez Instructor, Ricardo 
Sacristán. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Llerandi García , de veintiséis 
años , hijo de Manuel y Tomasa, natural 
de Vi l lamayor , Oviedo, soltero, sirvien 
te, que vivió en la calle del arenal nú
mero 2, farmacia, para que en el térmi
no de diez d ías , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaño?, 
con objeto de notificarle el auto de pri
sión en causa instruida contra el mismo 

por delito de lesiones; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de policía judic ia l , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno y viste de artesano, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Diciembre de 1896.= 
Baldomero Gullón. = E l Escribano, Ja 
vier de Burgos. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

9 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se anuncia la defunción sin testar 
de los hermanos Doña Salomé y D. Igna
cio de Garayta y Goya, natural de B i l 
bao, provincia de Vizcaya , ocurridas en 
esta Corte, de la que eran vecinos en los 
días 12 de Octubre de 1894 y 26 de Enero 
dal895, respectivamente, hab iéndosepre-
sentado reclamando la herencia de la pr i 
mera, Doña María del Carmen, Josefa 
Leona, Margarita Garayta y López Mo-
ratil la, conocida comunmente por su úl
timo nombre de Margarita, en represen
tación de su finado padre el citado Don 
Ignacio de Garayta y en tercer grado de 
parantesco c i v i l , como sobrina carnal 
de la causante Doña Salomé; y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezca ante este 
Juzgado á reclamarla dentro de treinta 
d ías . 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
V.° B .°=Eusebio Martín R u i z . = E L A c -
tuario, Lesmes López. 

41. 

En virtud de providencia dictada en 
23 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, en 
autos promovidos por Doña Nícolasa 
Fernández de Velasco, sobre que se la 
declare única y absoluta sucesora de las 
fundaciones que se d i rán , por falleci
miento de la úl t ima poseedora Doña Ba-
silisa Fernández de Velasco, de la que 
es sucesora por ministerio de la ley, y ex
presa voluntad de la finada, se llama por 
tercera y últ ima vez á los que se crean 
con derecho á una capellanía mercena
ria laica ó patronato real de legos, fun-



a Yierne» 1 d« Enero, de 18$7 tfCJ 

dada por D . Bartolomé Fe rnández de 
Velasco, en testamento otoigado en Na-
Talcarnero en 18 de Octubre do 1647, 
una obra pía randada por D . Pedro Bui
trago, en testamento otorgado en esta 
Corte en 37 de Enero de 1661 para repa
ros de ana capilla en el citado Na val car
nero; varias Memorias benéficas de so
corros á pobres ancianos y doncellas, 
fundadas en el mencionado pueblo por 
los hermanos Andrés Muñoz, conocidos 
por el Beato y el Comisario, y otra vin
culación ó patronato real de legos, funda
do en dicha capel lanía por Doña María 
Loaisa Garc ía de Mendoza, para que 
comparezcan á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en los periódicos oficia* 
les; con apercibimiento de que no será 
oído en dicho juicio el qae no comparez
ca dentro de este últ imo plazo. 

Madrid 28 de Diciembre de 1896 .» 
V.° B .°=E1 Jues de primera instancia 
interino, Campos=El actuario, Federico 
Garnacha y J iménez . 

I N C L U S A 

D. Luis Rodríguez de Llera , Jaez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

*i •* . mi *\fr. -i ii -í• j*¿ * ,.íi*í'"'i 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia dictada en el juicio de menor 
cnant ía que sigue Doña Jacoba Vera/a 
Ci r iza , contra D. Eugenio Maximino Fer
nández y Miró, se anuncia la venta en 
públ ica subasta de una part icipación de 
29.000 pesetas, de las 39.000 en que se 
adjudicó la casa sita en esta v i l l a y calle 
antigua de Blasco de Garay, números 2 
y 4, conocida por la de la Higuera, que 
l inda al Oeste con la referida calle; al 
Sur con la calle también antigua de San 
Rafael, por donde tiene otra entrada; al 
Este con solar de D. José Cano, y al Nor
te con casas de D. Ju l i án Oliva y Dona 
El isa F . Alú, teniendo toda la finca la su
perficie de 10.514 píes y 72 décimos cua
drados, habiendo sido tasada la partici
pación qne sale á la venta en 21.489 pe
setas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lagar en la a'udiencia de este Juzgado, 
calle del General Castalios, núm. 1, se ha 
señalado el día 6 de Febrero del ano pró
ximo, y hora d é l a una y media de su 
tarde, teniendo presente que no se admi
t irán postaras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse á calidad de ceder á un 
tercero; que para tomar parte en él, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, la sama 
de 2.148 pesetas en metálico, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las proposi
ciones; que dicha consignación se devol
v e r á acto continuo del remate, excepto 
l a que corresponda al mejor postor, la 
eual se reservará en depósito á los fines 
que previene la ley; y que los tí tulos de 
propiedad que existen es ta rán de mani
fiesto en la Escr ibanía para que los exa 
minen los licitadores. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
1896.=Luis Rodríguez de Llera .=Ante 
m i , P . H . , Martín T ó n i c o . 

C O L M E N A R V I E J O 

D.Manue l Romero y González, Juez 
de instrucción de esta v i l l a de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de expe
diente, para hacer efectivas las costas 
impuestas en causa seguida por hurto, 
¿contra Ju l i án López Montero, se saca á la 

venta en pública subasta la finca si
guiente: 

Una tierra qae ha sido mitad de. 
otra y hoy formé una finca in

dependiente situada en térmi
no de Fuencarra!, al sitio titu
lado los Moscatelares: linda 
por Oi'ente con la otra mitad 
adjudicada' á Miguel López; 
Mediodía camino de Valdeve 
va; Poniente otra de Isabel 
Montero menor, y Norte de 
Mauricio García . Tiene do ca
bida una fanega y tres cele» 
mines, justipreciada por los 
peritos en ciento cincuenta pe
setas . 501 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audiencia se 
ha sefialado el día 14 del mes de Enero 
del año próximo, á las once de su maña
na, advi r t iéndose que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte hab rá de consignarse previamente 
sobre l a mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de la finca, y que los títulos de 
propiedad es ta rán de manifiesto en la Es
cr ibanía para que puedan enterarse los 
que quieran tomar parte en lu subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 Diciem
bre 'de 1896. — Manuel Romero Gonzá
lez.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

., D . Ciisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción de este Real sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por ia presente y como comprendido 
en el número 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita l la
ma y emplaza al procesado Juan Mon-
toya de veintiocho anos de edad, hi
jo de Pedro y de Melchora, natural de 
Cuenca, y vecino de Ávila con domici
lio en el Barrio de las Vacas, gitano y 
de profesión tratante, y vive marital-
mente con Inocencia J iménez , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de dies d ías , á contar desde 
la inserción de la presente en la Oace-
to de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia y de la de Av i l a respecti
vamente comparezca en este Juzgado; 
apercibido que do no comparecer será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo A 
todos las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicia l procedan á la busca y 
captura del referido procesado que es de 
estatura regular a lgún tanto pecoso, pelo 
negro, color moreno, ojos castaños, bar
ba negra, viste pantalón de pana de raya 
gorda color botella obscuro,. alpargata 
blanca cerrada, blusa de percal á cua
dros grandes y diversos colores, sombre
ro blanco de ala ancha, y tiene acento 
de gitano; y caso, de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado con 
las seguridades convenientes para su in 
greso en la Cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado en sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por 
hurto. 

Dado en San Lorenzo á 17 de Diciem
bre de 1896.== d i san to Posada. = E l Es
cribano, Gonzalo Moreno. 

^ Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtad de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio4a« se sigue en este distrifcofíor débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al año de 1805 á 1896, se sacan á publica subasta los bie 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

• H e » 

3 

6 

7 

7 

8 

10 

11 

17 

18 

21 

23 

21 

22 

24 

25 

31 

36 

39 

41 

31 

32 

45 

39 

42 

43 

64 

54 

56 

57 

58 

NOMBRES D | L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

p Y HINCAS Q'JE SS SUBASTAN 

D. Calixto Aguado Aguirre , tierra de tres fanegas, en el Rin
cón del Grajo: linda S.¡ Ramón Pérez; P . y M . , Pedro Sanz, 
y N . , Enrique Gusilhont 

D. Ju l i án Aguado de Agnado, vifta en camino de Colmenar, 
de dos fanegas y media, de 1.000 cepas: linda S. y M . , Do-

.mingo López, y N . , Lorenzo López. . 
D. Manuel Aguado Ortos, casa calle de lo Reina, núm. 13; 

l inda izquierda, Cristina Aguado; derecha, las afueras, y 
accesorias, herederos de Manuel Aguado 

D. Antonio Aguado Baena, herederos, casa en la plaza de la 
Constitución, núm. 7: l inda izquierda, calle d é l a Unión; 
derecha. Inés Agnado, y accesoria, Manuel Berganza 

D. Venancio Aguado, vífia de 500 cepas en Valdelacasa: l in 
da S., arroyo; M . , Luis Aguado; P . , Eugenio Aguado, y 
N. , arroyo í , 

D. Manuel Aguado Laudo, vifta de dos fanegas, en Valdela-
casa: linda S., Valentina Dapenela; P . , arroyo, y N , Juan 
Aguado 

D. Donato Aguado, casa calle de la Reina, núm. 3: linda de
recha, Juan Salinas;, izquierda, Francisco Nestosa, y ac
cesorias, Juan Oria . . . 

D . Bonifacio Alonso Arias , casa en la Costanilla de los Cie
gos, núm. 9: linda izquierda, la calle; derecha, Isidro Sán
chez, y accesorias, Antonio Pérez . . 

Dofta Inés Aguado de Aguado, parte de casa en la plaza de 
la Constitución, núm. 8: l inda derecha, Miguel Serrano; iz 
quierda y accesorias, Emi l i a Magdaleno 

D. Fél ix Aguado, casa cade de Espoz y Mina, núm. 20: linda 
derecha, Juan Aguír re ; izquierda, José Pérez , y acceso
rias, Catalina Baena , . 

Dofta Sebastiana Aguado y L a r a , easa calle de Triana, nú 
mero 6: linda derecha; Ricardo Aguado; izquierda, Manuel 
Díaz, y accesorias, Felipo López 

Doña Josefa Aguado Guada l i x , casa calle del Codo, n ú m . 4: 
linda izquierda, Pedro Gilaja, y accesorias, Ju l i án Baena 

D. Antonio Aguado Garcialor, tierra do cuatro fanegas, en 
Valdelacasa: Unda M . , José Rodríguez; P . , el monte, y 
N . , Venancio Aguado 

Doña Luisa Aguado García , casa calle del Empecinado, nú 
mero 15: linda derecha, Lorenzo Rodríguez; izquierda, V i 
cente, Berganza, y accesorias, Loreto S a n z . . . . . . i . . . . . . . 
José Aguado Baena, pajar calle de la Amnistía, núm. 21: 

linda derecha, Bernardo Gibaja; izquierda, Alejandro Gar-
eía, y accesorios^ Agustín Sánchez 
Antonio Aguado Rodríguez, casa en la plaza del Progre

so, núm. 2: linda derecha, Santiago García ; izquierda, Lo
reto Sanz, y accesorias, José Méndez 

9T 

D 

D 

D. José Aguado Sánchez, casa Costanilla de los Ciegos, nú 
mero 4: linda derecha, Miguel Sánchez; izquierda, Ramón 

D 
Rodríguez, y accesorias, Angel Baena. 

D 

Pedro Aguado García , octava parte de solar calle de las 
Covachuelas, núm. 12: linda derecha, Pedro Par í s ; izquier 
da, los herederos, y accesorias, Andrés Cao. 
Pantalcón Aguado, casa calle del Perro, núm. 2: l inda de

recha, afueras; izquierda. Pío de Laá, y accesorias, Joa
quín Aguado i 

D . Bernardo Aguado Díaz, casa calle de Tr iana . núm. 6: l in
da izquierda, Gregorio Aguado, derecha, José Pérez, y ac
cesorias, Vicente Berganza , 

D . Manuel Aguado Rodríguez, vifta en las Zorreras, de nueve 
celemines: linda 8., el camino; M . , arroyo; P . Celestino 
Baena, y N . , Manuel L a r a 

D . Mart ín Aguado Ortos, sépt ima parte de vifta en el cerro de 
la Peregrina, de 171: l inda S., Dolores Oria; M . , Manuel 
Aguado; P . , el camino, y N . , Cristina Aguado 

D. Francisco Alcalá Aguado, casa calle de las Huertas, nú
mero 2: linda derecha, Lorenzo Vázquez; izquierda, Nico
lás Sanz, y accesorias, Gregorio Moreno 

D. José Aguado Alcalá, vifta de una fanega, en Quelvantace-
rrada: linda S., Emil io Magdaleno; M . , el baldío; P . , Justa 
Baena, y Ñ. , camino viejo i 

D. Eugenio Aguado García , tierra en el camino Viejo, de dos 
fanegas: linda S., Gregorio Sanz; M . , el arroyo; P. , Josefa 
Aguado, y N . , el camino 

Dofta Josefa Aguado García , tierra de dos fanegas, en el ca 
mino Viejo: linda S., Catalina Baena; M . , el arroyo; Po 
mente, Victoria Baena, y N . , camino Viejo 

D. Manuel Barrera Moreno, casa calle del Codo, núm. 12:1 inda 
derecha, Tomás Díaz; izquierda y accesorias, CarlosMéndez. 

D. Manuel Barrera Gibaja, tierra en el Cantomeado, de nue
ve celemines: linda S., Vioente Alvarez; P . , Dionisio Gómez 

Dofta Concepción Baena, tierra de una fanega, camino de la 
Paz: linda S., Lucas Valdemoro; M . , arroyo; P . , Marcial 
Moreno, y N . , camino de la Paz 

D. Rosario Berganza, tierra en Carbonero, de una fanega: 
linda S., Diego López, y N , Angel García 

D. Jul ián Baena, tierra plantío de vifta, en Deshonrabnena, 
de una fanega: linda S., J u l u n Díaz; M . , arróyO; P . , Enr i 
que López, y N . , Manuel Berganza . . , . i 

VáLOBACIOV 
P«etM Cent». 

240 

875 

560 

15.200 

45 

300 

465 

705 

1.875 

935 

465 

1.000 

320 

750 

46* 

1.250 

750 

135 

470 

470 

225 

150 

560 

500 

450 

450' 

1.075 

155 

80 

120 
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HUMERO 
de 
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59 

66 

68 

69 

70 

95 

101 

77 

78 

80 

82 

85 

86 

87 

124 

128 

94 

97 

102 

141 

103 

104 

105 

106 

107 

r*.¡ 

108 

109 

148 

114 

115 

155 

116 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUI SI SUBASTAN! 

YALORACrOR 

Pétete* Cents. 

Dofla Justa Baena, tierra de un* fanega y tres celemines, eri 
camino Cacho: linda S.. Francisco Aguado; M., Felipe Ló
pez; P . , el camino, y N.. Antonio Agnado... . . . . . . . . . 

D. Ildefonso Cadenas, tierra de tres fanegas, en Casanova: 
linda M. y P . , José Berganza, y N., Tomás Rodríguez 

Doña María Caballero, tierra de tres fanegas en San Cristó
bal: linda S., Joan López; M.,camino la Paz; i ' . , Dionisio 
Gómez, y N. , arroyo de la Vega t 

D. Andrés Cao, tierra do cuatro fanegas, en Valdelafuente 
linda S., Santos González; M., Faustino Gómez; P . , Luis 
¿uñón, y N . t el camino 

D. José de Castro y Eulogio López, oasa en la Costanilla de 
los Ciegos, núm. 6: linda derecha, José Aguado Sánchez; 
izquierda y accesorias, Angol Baena. 

D . José Díaz Ganiana, casa calle del Pi lar , núm. 4: linda de 
recha, herederos de Lino de Castro; izquierda, Hilario Ro
dr íguez , y accesorias, Dolores Hidalgo. 

D. Mariano Díaz Malendro, casa calle de Triana, núm. 4: l in
da derecha, Gregorio Aguado; izquierda y accesorias, V i 
cente Berganza. 

D. Pedr** Oibííja Carreras, tierra de tres fanegas, en Valde-i 
lasfúentes: linda S. y M . , el arroyo 

Otra en Marotillo, de una fanega y nueve oelemines: linda S., 
camino de Burgos; M . y P . , Carlos Méndez, y N . , el camino 

D. Vicente García López, tierra de tres fanegas entre el ca 
mino Viejo y Nuevo de Madrid: l inda S., Juan López; Me 
diodía , Ildefonso García; P . , Vicente Alvaroe, y N . . Ma 
nuel Rodríguez , 

D. Francisco Carcía Pozo, plantío de viña en el Juncal , de 
una fanega y media: linda N . , el Prado; M . , Lucas Udaeta; 
P . , herederos de Lorenzo Colmenar, y N . , Manuel Rodrí
guez !. 

Ui .a era de siete celemines, en el camino de la Dehesa: lin
da M . , carri l que baja á la fuente; N . , Miguel Guada l íx ; 
P . , Enrique García López; O-, herederos de Angel García 

D. Angel García , herederos, tierra de cuatro fanegas, seis 
celemines, en camino de Colmenar: linda S., Joaqu ín Be 
liando; M , camino del Pardo; P. , Beltrán Lerena, heredo 
ros, y N . , Manuel L a r a . . . . 

D. Pedro Gibaja Santos, casa calle del Empecinado, núm. 4; 
l inda derecha, calle del Triunfo; izquierda, Manuel Pérez , 
y accesorias, herederos de Juan Baena 

D. Ildefonso García Aguado, tierra en Mesoncillos, de dos fa
negas: linda S., Vicente García; M., José Pérez; P . y Ñor-

D. Dionisio Gómez, tierra de cuatro fanegas, en Vahortillo: 
linda S, y N . , Vicente Garc ía ; M . , vereda de Valdelacasa; 
P . , Antonio Aguado 

Doña Quintina García Sanz, casa calle de la Victoria, núme 
ro 3: linda derecha, José Méndez; izquierda,. Carmen Mén 
dez, accesorias, herederos de Benito Corres. 

D. Angel Guadal íx , casa calle de l Cañón, núm. 16: linda de 
récha , solar del Estado; izquierda, Francisco Sánchez, y 
accesorias. Dolores Hidalgo . . . . j 

jD. Desiderio Hombre, v iña de 700 cepas, una fanega, nuevo 
celemines, en Valdelaparra: linda S., Jo sé Alvarez; Medio 
d í a , Pedro Garibay; P.., el arroyo, y N . , Plácido Alvarez,, 

D . Pedro Aguado, herederos, tierra de una fanega, seis cele-
mines, en las HontaniÜas, se ignoran los linderos , 

D. Enrique López Garc ía , tierra de tres fanegas en las flon 
f n i l l a s : linda S., Severo Suá rez ;M. , José Pérez ; P . , Lo
renzo Colmenar, y N . , Paulino Aguado. 

D. Luis López, cuarta parte de casa plaza de la Constitución, 
núm. .2: linda derecha,i-herederos de Eugenio Perdiguero; 
izquierda, Casa Consistorial, y accesorias, José Méndez. 

D. Miguel López, tierra de cuatro fanegas, en los Llanos de 
Torrojón: linda S., Ramón Aguado; M , Bruno Bayo; P . y 
N V i c e n t e Alvarez 

D. Lorenzo López, tierra de. una fanega, seis celemines, en 
la Huerta de Zaporra: linda S., Beltrán Sesena; M . , Juan 
López; P . , Manuel Aguado, y N.» Eugenio Cortés 

D. Hilario Lescur; tierra de dos fanegas en Mesones: linda 
S., Ju l i án López; M . , Ramón Aguado; P . , arroyo y N . , Mi
guel López. . . . . . . . . 

D. Juan López, tierra do una fanega, en Picomajo: ünda Sa
liente y M . , Miguel López; P . y N . , herederos de Silvestre 
García 

Dofla Mercedes Lozano, tierra de cuatro fanegas, en el arro
yo de la Vega: linda S., Dionisio Gómez; M . , Luis de Cas 
tro; P . y N . , el arroyo 

Dofla Petra de Lara , parte de vífla de 346 cepaB, de nueve ce 
lemines, en Fuent idneüa: linda S., María Paz La ra ; Medio
día, Carlos Méndez; P. , José Pérez, y N , arroyo de la Paz. 

D. Juan López Carcajona, 1 ierra de una fanega, en Peflarro-
cha: linda S., Evaristo Frutos; M , , arroyo; I \ , Ildefonso 
Sánchez, y N . , Juan López. 

•ofia María y Enriqueta Lara , parte de casa calle de la F lor , 
número 6: linda derecha, calle de Covaehuelas; izquierda, 
Aniceto Aguado, y accesorias, María Caballero 

D. Francisco Moreno Lozano, tierra de una fanega en la 
Cuesta del Juncal: linda S., Gregorio Sanz; M . , Lucas Udae
ta; P. y N . , Carlos Méndez 

D. Vicente Muñoz, tierra de nueve celemines, en Fuentiduo 
fia: linda S., Manuel Calvo; M . , Dionisio Gómez; P. , Dorain 
go López 

D. A lvaro Méndez, parto de casa calle de Espoz y Mina, nú 
mero 32: linda derecha, Félix Aguado; izquierda, Ildefonso 
Ca enas, y accesorias, calle de Picatres 

D. Mariano Martín, v iña do una fanega, seis celemines, en 

260 

630 

630 

840 

1.250 

465 

465 

240 

370 

240 

315 

175 

945 

1.875 

420 

840 

1.875 

465 
I 

55 

315 

630 

930 

840 

450 

420 

210 

840 

125 

300 

260 

300 

110 

550 

NUMERO 
de 

ordee 

118 

120 

121 

124 

131 

137 

i63 

138 

186 

143 

188 

144 

145 

147 

148 

197 

203 

156 

160 

164 

267 

224 

169 

1T9 

187 

185 

191 

192 

193 
205 

206 

207 

209 

211 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SI SU1ASTAN 

D 

D 

linda 8.. José Pérez; 
., arroyo 

M . , Inés Aguado, 

fanegas y seis celemines, 
y E . , Beltrán Les 

l in-

Valdelasfuentes: 
P , camino, y N 
Mareial Moreno; vifia.de una fanega, 400 cepas, en Que 

brantaarado: linda 8., Jnsta Valdemoro; M. y P . , valdío, y 
M . , camino 
, Celestino Muñoz, tierra de nuevo fanegas, en el cerro de 
la Moraleja: linda S. y M. , Marqués de Cubas; P. , camino, 
y N . , arroyo 

D. Francisco Monedero, casa calle de Chamberí núm. 14: l in
da derecha, Baldomero Díaz; izquierda y accesorias, Do
nato Vázquez 

D. Mariano Moreno, tierra de tres fanegas, en el arroyo de 
la Vega: linda S., Antonio Alvarez; M . , Carmen Méndez; 
P . , Dionisio Gómez, y N . , el arroyo 

Doña Tomasa Ortos del Olmo, tierra de ocho fanegas, en los 
Llanos de Torrejón: linda S., M . y N . , Pedro Sanz, y Po 
niente, Antonino Alvarez í •... 

D. Ramón Padil la, una y media cabeza de pasto en el Prado 
Galápagos: linda S., rio Jarama; M . , Manuel Berganza; 
P . , Victoria Baena, y N . f la caflada 

Dona María Perdiguero, casa calle de la Amnist ía , núm. 4: 
linda izquierda, Bernardo Perdiguero; derecha, Antonia 
Perdiguero, y accesorias, José Méndez 

D. Manuel Pérez Aguado, tierra de una fanega en el Juncal : 
linda S., Antonio Pérez; M . , Gregorio Sanz; P . , Manuel J i 
mónez, y N . , el Juncal 

D. Severiano Picado, casa calle de Madrid, núm. 11: linda 
izquierda, Ramón Díaz; derecha, Pedro Garibay, y acce 
sorias, Carmen Méndez , 

D. Gregorio Perdiguero, tierra de cuatro fanegas, en Valde 
lasfúentes: linda S., Lorenzo López; M . , Ildefonso Sánchez; 
P . , Pedro Garibay, y N . , Francisco García 

D. Bernardo Perdiguero, parte de casa calle de la Amnistía, 
número 4: linda derecha, María Perdiguero; izquierda y 
accesorias, Catalina Baena. 

D, José Perdiguero, tierra de cuatro fanegas, en vereda de 
Mesoncillos: linda S., Ju l i án López; M . , el camino; P . , Pío 
Olivares, y N . , Francisco García 

D . Juan Perdiguero, vifia de dos 
en la Paz: l inda S.. Manuel Baena; M 
cur, y P . , Ju l ián Aguado.. 

Doña Josefa Pérez, tierra de dos fanegas, en Hoyarrasa: 
da S. y M , José Pérez, y P . , Manuel Baena 

Dofla Ascensión Pérez, tierra de dos fanegas, en Carboneros: 
l i n d a S., camino Burgos; M . ; José Endrido 

D. Francisco Pérez, casa en la Plaza de la Victoria, num. 3: 
l inda derecha, Ildefonso Sánchez; izquierda, Valentina Ro
dr íguez , y accesorias, camino del Juncal 
, Pablo Rané, casa calle de la Victor ia , núm. 14: linda de
recha, Victoria Baena; izquierda, Manuel Berganza, y ac 
cesorias, calle del Juego ". 
, Pablo Rodríguez, mitad de casa calle del Pilar , núm. 2: 
linda derecha, José Díaz; izquierda, Eugenio Baena, y ac
cesorias, Dolores Hidalgo 
, Eugenio Rodríguez, v iña de 173 cepas, camino de Valde 
latas: linda S. y M . , camino viejo de Fuencarral; P . , Luisa 
de Castro y N . , camino de Valdeiatas. 

D. Ildefonso Sánchez, pajar calle de Espoz y Mina, núm. 3: 
l inda derecha, calle de la Paz; izquierda, el mismo, y ac 
cesorias, Sevcria-no Lozano *. 

D. Juan Salinas, tierra de dos fanegas y media, camino de 
Mesones: linda S.. Dionisio Gómez; M . , León Pérez, y Ñor 
te, Fiancisco Garc í a 

D. Isidro Sánchez Aguado, casa calle de la Costanilla de los 
Ciegos, núm. 9: l inda derecha, calle del Perro; izquierda, 
Bonifacio Alonso, y accesorias, Antonio Pérez . 

D. Gregorio Sanz, tierra de dos fanegas, seis celemines, en 
Galápagos: linda S., Manuel J iménez; M . , vereda del Cer-
cad i lio; P . , Eugenio Cortés, y N . , Diego López 

D. Juan Valdemoro, vifla de 800 cepas, en Valdelasfuentes: 
linda S., Ramón Aguado; M . , el arroyo; P . , Eugenio Per
diguero, y N . , Ju l ián López f 

D. Rafael Zaquero, tierra de seis celemines, camino de lo 
Paz: linda S., Ildefonso Sánchez; M . , camino; P . , Eugenio 
Perdiguero, y N . , Dionisio Gómez 

D. Saturio Valdemoro, tierra en San Cristóbal, núm. 6: linda 
S., Josefa Valdemoro; M . , Agueda Valdemoro; P. , Lu is 
Aguado, y N . , Vicente Moreno 

D. Sebastián Amor, tierra de una fanega, en Valdelasfuen
tes: linda S. y M . . el camino; P . , el nrroyo, y N . , Francia 
co Galardo 

Dofla Antonia Aguado Pérez , vifla en la Huerta de Zaporra* 
de una fanega y tres celemines: rinda S. y M . , Pedro Fer
nández; P . , Antonio Aguado, y N . , Antonio Pérez 
Manuel Aguado, vifla en Valdelasfuentes, de dos fanegas. 
Antolín Colmenar, tierra de cinco fanegas, seis celemines, 

camino de Moraleja: linda S., Evaristo Frutos; M . , Celesti' 
no Nflvacerrada; P . , c amin í , y N . el arroyo 

D. Angel Colmenar, media cabeza de parte en Galápagos: 
l inda 8., río Jarama, Manuel Berganza; P . , Victor ia Bae
na, y N . , l a s cañadas , 

Manuel Carrillo, tierra do ocho fanegas, en Urtamojones 
linda M . , arroyo Valdosera; P . , Cristóbal Magafla; N . , Ma 
nuel Aguado 
, Tomás Cabrero, herederos, media cabeza de parte en Pra 
do Galápagos, de seis celemines: linda S., río Jarama, Ma 
nuel Berganza; P . , Victoria Baena, y N . , las cañadas 

D . Dionisio Crespo, tierra en la Cabafla de Guirimbao, de tres 
fanegas... . 

D 

D 

D 

I) 

D 

VALOfUCIÓI 

Patetas Cents. 

210 

500 

720 

465 

630 

1.680 

450 

465 

300 

435 

360 

465 

320 

1.000 

160 

420 

875 

1.003 

465 

60 

1.125 

630 

465 

525 

300 

40 

105 

80 

100 
7C0 

1.155 

150 

1.680 

150 

630 

í 
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de 
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212 

215 

216 

219 

225 

231 

233 

234 

245 

236 
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238 
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240 
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245 

246 

249 

252 

251 

254 

255 

262 

258 

266 

266 

270 
277 

280 

284 

285 

287 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

V FINCAS QUK SE SUBASTAN 

D . Florentino Crespo, tierra de 15 fanegas: linda S., Agustín 
Aguado; M . , Beltrán Lescur; P . , el monte, y N. , Celestina 
Cosquijano .' 

D. Miguel Cabello, tierra de ocho fanegas, en los Cabozos: 
linda S., Carlos Méndez; M . , Francisco Perdiguero; P . , V i 
cente Alvarez, y N . , Antonio Pérez . » 

1). Dionisio Crespo López, tierra de dos fanegas, en los Cabo
zos: linda M . Florentino Aguí; P . , Juan Oaiicio; N . , Lucas 
Navas i .' 

D. José Cediel, tierra en Galápagos , de dos fanegas: linda 
S., Carlos Méndez; M . , vereda del Cercadillo; P . y N . , L u 
casUdaeta. . , 

Capellanía de ánimas ó reunidas, tierra en los Escobares, do 
dos fanegas: linda S., José Navacerrada; M . , Martin Gó 
mez; P. , camino do Barajas, y N . , Felipe López 

D. Ezequiel Esteban, inedia cabeza de pasto en Galápagos, 
de seis celemines: l inda S., río Jarama; M . , Manuel Ber 
ganza; I \ , Victoria Baena; N . , las c a ñ a d a s . . . . . . . . 

D. Juan Fernández de L i l l o , tierra de tres fanegas, en la A l 
cantarilla de los Cabozos ¿. 

D. Modesto Frutos, tierra de tres fanegas, en Praderejas: l in 
da S-, Vicente Sanz; M . ; Lorenzo Colmenar; P. y N : , Lucas 
Udaeta 

Doña Antonia Frutos, tierra en las Praderejas, de cuatro fa
negas 

D. Francisco Frutos, media cabeza de pasto en Galápagos, 
de seis celemines: linda S., río Jarama; M . , Manuel Ber-
ganza; P . , Victoria Baena, y N . , las cañadas 

D. Felipe Frutos, tierra de una fanega y seis celemines, en 
Valdelacasa, 

D. Manuel Frutos, una cabeza de pasto en Galápagos: linda 
S., río Jarama; M . , Manuel Berganza; P. , Victoria Baena, 
y N . , las cañadas ¡ 

D. Nemesio Fe rnández , tierra de dos fanegas, en Cuestablan-
ca: linda S., Lucía Hombre; M . , Calixto Aguado; P . , León 
Montero; N . , Evaristo Navas 

Doña Saturnina Frutos, tierra de dos fanegas, en Praderejas. 
D. José García González, viña en Valdelasfuentes, de 200 ce

pas: linda M . , Eusebio Garc ía . . 
Doña Lorenza Gómez, tierra en las Zorreras, de dos fanegas: 

linda M . , Vicente Alvarez • 
D. Claudio Gómez, tierra de tres fanegas y media, en Cerro 

Camadora: linda S. y M . , Vínculo de Nogués; P. , Pedro 
González, y N . , Juan Navacerrada 

D. Miguel Garc ía , tierra de una fanega y nueve celemines, 
en la Peregrina: linda S., Manuel Berganza; M . , María Ca
ballero; P . , Felipe López; y N . , Antolín Montes • 

D. Manuel J iménez, tierra en Valdelasfuentes, de una fane
ga: linda S., Pedro Gibaja; P . , Catalina Baena, y N . , S i l 
vio Abad . . . 

D. Pedro González, tierra en Mesones, de dos fanegas y me
dia: linda S., Lucas Udaeta, y N . , Capellanía de San Se
bast ián 

D. Vicente Gallego, parte de casa calle de la Flor: linda de
recha, callo Real vieja, y accesorias é izquierda, Eugenio 
Aguado 

D. Gregorio García , v iña en Valdelacasa, de 300 cepas: linda 
S., Manuel Aguado; M . , arroyo; P . , José Díaz 

D. Felipe Guerra, tierra en Mesones, de dos fanegas: linda 
S., arroyo; N . , dehesilla, y P. . Cristóbal Cuadrado 

Otra en la Iloyarrasa, de dos fanegas y media: linda P. , Car
men Méndez; M . , i d . ; N . , Casimira Alcalá, y P . , herederos 
do Luis Aguado , 

Otra en Gangas, de dos fanegas: linda S., camino Barajas; 
M i ; Luis Lussón; N . , Encarnación Valdomoro; N. , Enrique 
López 

Otra en camino de Mesones, de dos fanegas: linda S,, León 
Pérez; M . camino; N . , Miguel Serrano; P . , Manuel López. , 

Una cabeza de pasto y una cuarta parte que hacen una fane 
ga y seis celemines: linda S., el río Jarama; M , Manuel 
Berganza; P . , Victoria Baena, y N . , las c a ñ a d a s . 

D. J o s é G u d i n , parte de cas-a calle del Turco, núm. 3: linda 
derecha, Manuel Rodríguez; izquierda y accesorias, Vicen 
te Muñoz 

D. Gisbert F á b r e g u e , tierra en Urtamojones, de tres fanegas 
y seis celemines: linda S. y 1\; Valentín Sevi l lan . ; M . , A n 
tonio Urraiz; N . Manuel Baena 

D. Pedro Ju l i án , tierra de tres fanegas, en Valdeveva: linda 
M . , arroyo; P . , Miguel García 

D. Juan Antonio Ju l i án , tierra de dos fanegas, seis celemines, 
en Urtamojones: linda S,, Cristóbal Magaña: M . , el arroyo; 
P . , Blas Ondátegui , y N . , Capel lanía del Refugio 

D. Mariano López, viña en Valdelasfuentes, de una fanega. 
D. Alvaro Lozano, casa calle del Pi lar : linda derecha, Ju l i án 

Baena; izquierda, calle pública, y accesorias, Costanilla de 
los Ciegos * 

D. Gumersindo Llórente, tierra en Valdeveva, de cuatro fane 
gas: linda S. y N . , Carmen Méndez; P . , Lucas Udaeta, y 
N . , Manuel Baena 

D. Francisco Montero, tierra de cuatro fanegas; en el carri l 
de Barajas 

D. Gregorio Magano, tierra en Cuesta blanca, de dos fane 
gas: linda M . , José López 

D. Manuel Méndez, tierra en las Hontanillas, de tres fanegas: 
linda S., Manuel Baena; M . , Evaristo Frutos, y N . , Bruna 
Bayo 

D. Antolín Montes, media cabeza de pasto en Galápagos, de 
seis celemines: linda S , río Jarama; M . , Manuel Berganza; 
P . , Victoria Baena, y N . , las cañadas » 

3.150 

640 

420 

420 

420 
t 

150: 

630 

900 

1.200 

•.»'->; 
150 

315 

300 

160 

| 600 

175 

420 
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735 

365 

80 

525 

465 

375 
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420 
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750 
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200 
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840 

840 

420 

630 

150 
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de-

Orden 

295 

297 

302 

308 

311 

312 

313 

314 

318 

319 

325 

326 

330 

334 

281 

334 

336 

337 
338 

339 

340 
341 

344 

345 

346 

348 

349 

350 

357 

360 

363 

365 
366 

367 

369 

NOMBRES D E LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

V FINCAS QUE SB SVBASTAÍÍ" T 

D. Pedro Monten), tierra de dos fanegas y seis celemines, en 
vereda de la Paz: linda S., Manuel Gibaja 

Doña Dorotea Montos, tierra de dos fanegas', en Marotillo: 
linda S., el valdio; M . , pradera de Sabollo; P . , Pío Oliva
res, y N . , Manuel Baena : , 

D. José Navacerrada, viña de 200 cepae, en vereda de la De
hesilla: linda S., Miguel Sanz; M . , vereda; P . , Ju l ián Na
vacerrada, y N . , el camino •'. 

D. Ju l ián Navas, tierra de tres fanegas y media, en vereda 
de la Paz: linda S., Pedro Montero; M . ; carr i l de Moraleja; 

VALORACIÓN 
Pelet.s Cents. 

P . y N . , camino de la Paz. 
D. Manuel Navacerrada, v iña en Valdelasfuentes, de nueve 

celemines 
D. Saturio Navacerrada, v iña en Valdelasfuentes, de una fa 

nega 
D. Pedro Navacerrada, tierra en Valdelasfuentes, de dos fa

negas 
D. Eustaquio Núfloz, tierra en la Solana, de dos *fanega3 y 

seis celemines: linda S., Lucas Udaeta; M . , Antonio Carras
cosa; P. , .León Hidalgo, y N . , Dionisio Gómez 

Doña Antonia Olivares, media cabeza de pasto en Galápa
gos, de seis celemines: linda S., río Jarama; M . , Manuel 
Berganza; P . , Victoria Baena, y N . , las cañadas 

Doña Florencia Olivares, tierra de dos fanegas, en Tierras 
llanas: linda S., Juan López 

D. Juan Olivares, tierra de cuatro fanegas, en los Escobares: 
l inda S., eamino Barajas 

Doña Manuela Ortíz, tierra do una fanega, en camino de Ma
drid: linda S.. Catalina Baena; M . , carretera; P . , arroyo, y 
N¿, José López 

D. Gregorio Pascual, v iña de 200 cepas, en Valdelacasa, de 
seis celemines: linda M . , Pedro Garibay; P; , arroyo, y Nor
te, Gregorio Garc ía . 

Doña Eloísa Pérez , v iña en Valdelacasa.de dos fanegas y 
nueve celemines: linda S. y M . ' Dionisio Gómez; P . , Pedro 
Fernández , y N . , Basilio Castro 

D. Pedro Par ís , solar calle de las Covachuelas, n ú m . 10: l inda 
derecha, herederos de Vicente Garc ía ; izquierda, herede
ros de Manuel Aguado, y accesorias, Andrés Cao 

D. Hilario Padin, media cabeza de pasto, de seis jcelemiues, 
en Galápagos: rinda S., rio Jarama; M . , Manuel Berganza; 
P . , Victoria Baena, y N . , las c a ñ a d a s . . 

D. Manuel Rodríguez, tierra de dos fan^gos, en el rincón del 
Grajo: linda S., Bonifacio Alonso; M Manuel R o d r í g u e z . . . 

D. Francisco Rivero, v iña en los Escobares, de una fanega.. 
D. Pedro Ruiz , tierra en la l lasa de Mesones, de tres fanegas: 

linda S., Manuel Baena; M . , León Hidalgo; N . , camino de 
Burgos ... 

D. Francisco Rodríguez, tierra en Cuesta blanca, de tres fa 
negas y media 

Doña María Rodríguez, tierra en las Zorreras, de dos fanegas. 
D. Agustín Ribero, tierra en los Llanos de Torrejón, de una 

f.inega y seis celemines: linda M . , Bruna Bayo. 
D .Migue l Sanz, tierra en las Hontanillas, de tres 

linda M . , Basilisa Menoyo; P. , Francisco Dartin; y Norte, 
arroyo de Gangas 

D. Venancio Sanz, tierra de tres fanegas, en Mesones: linda 
Saliente, Manuel J iménez ; M . , León Hidalgo, y P . , José 
Pérez 

Doña Petra Sanz, media cabeza de pasto en Galápagos , de 
seis celemines: linda S., río Jarama; M . , Manuel Berganza; 
P . , Victoria Baena, y N . , las c a ñ a d a s 

D. Vicente Sanz, media cabeza de pasto, de seis celemines, 
en Galápagos: linda S., rio Jarama; M . , Manuel Berganza. 

D. Polonio Soriano, tierra en la Alcantari l la de los Cabozos, 
de dos fanega??: linda S., Lucas Udaeta; M . , la carretera; 
P . , la alcantarilla, y N . , Juan Baena 

D. Antonio Sevillano, tierra de seis fanegas, en las Zorreras: 
linda S., Marqués de Bedmar; M . , Juan Ar iza ; P . , Ramón 
Llórente 

D. Plácido de la Torre, tierra de una fanega y seis celemines, 
en el callejón de Canillas: linda S., José Navacerrada; Po
niente, Lucas Udaeta 

D. José Tr i l lo , tierra en Valdeveva, de seis fanegas: M . , arro
yo; P . , Antonio Urzaíz, y N . , Manuel Baena 

D. Andrés V i l a , parte de pajar calle de la Reina, n ú m . 1: 
linda derecha. Ju l i án de Castro; izquierda, Jnan Salinas, 
y accesorias, Pedro Goribayo 

I). José María Viescar, tierra de siete fanegas en Valgrande. 
D. Ante nio Urzaíz, tierra do cuatro fanegas, en Buenavista: 

l inda S., Ramón Perdiguero; M . , la casa de dicho sitio; Nor
te, camino de Burgos 

Doña Rosa V i l a ; media cabeza de pasto en Galápagos , tle 
seis celemines: linda S., río Jarama; M , Manuel Berganza. 

Doña Juliana Urosa, tierra en el Cerro del Otero, de una fa
nega y seis celemines: l inda S., Pedro Sanz, y N . , Pedro 
López 

D. Manuel Aguirre, viña de 200 cepas, en Valgrande: linda 
S., Eugenio Valdemoro; M . , arroyo, y N . , J o a q u í n Garc ía . 
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L a subasta se efec tuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 8 
de Enero de 1897, á las doce do la m a ñ a n a , por espacio de una hora, en conformi
dad á lo dispuesto en la instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en l a Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Alcobcndas á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 

M A D R I D : 1897.—Esc. T i p . del Hospicio 

http://Valdelacasa.de

